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Lunes, Mayo 15, 2017
Resumen:
El Tribunal Ambiental Administrativo cambié la forma de castigar a los infractores. Ahora los obliga a
reparar el daflo que causaron en vez de esperar la valoracién econémica, que puede tardar meses.

Esta es la nueva estrategia que aplica el Tribunal Ambiental Administrativo (TAA) desde mediados
del 2016 a aquellas empresas o personas fisicas declaradas responsables de contaminar, o bien
afectar areas protegidas o recurso hidrico.

La principal consideracién es que los analisis para determinar el valor econémico del dafio recae en
instituciones que no siempre tienen las posibilidades para realizar la tarea con prontitud, explicé
Ligia Umanfa, presidenta del TAA.

El efecto era un atraso en la resolucién de los expedientes, a pesar de que incluso se realizaban
apercibimientos a la instancia responsable de la valoracioén.

Entre las instituciones encargadas de la estimacidn estan el Sistema Nacional de Areas de
Conservacién (Sinac), la Direccién de Aguas del Ministerio de Ambiente (Minae), en caso de que
tenga relacién con cuerpos de agua, o bien el Ministerio de Salud o al Instituto Costarricense de
Acueductos y Alcantarillados (AyA), cuando se trata de contaminacién.

Segln Umana, ahora, al abrir un expediente administrativo los jueces centran las sanciones en cémo
reparar el dafio causado. Si bien se continlia con el proceso de valoracién econdmica, esta ya no
traba el proceso.

Por ejemplo, si hay una empresa o un particular responsable de cortar arboles junto a una naciente
de agua y, sembrar algun cultivo en el area deforestada; se solicitard al Sinac la valoracién. No
obstante, si pasados "dos o tres pedidos" el Sinac no tiene listoel calculo, el Tribunal ordenard a los
infractores la reparacién del dafo.

"A veces era tan complejo este punto de la valoracién econdmica que ni las entidades nos podian
responder oportunamente. Esto atrasaba el procedimiento sin necesidad", explicé la presidenta del
TAA.

Si bien la valoracién econémica del dafio ambiental es importante y se solicita siempre, agregé la
jueza, no necesariamente es una reparacién adecuada. En cambio, el mecanismo introducido si
asegura una reparaciéon en el propio lugar afectado.

"Sin valoracién econdémica, incluso hemos hallado una solucién que la misma legislacién nos da para
reparar ese dafo". Ligia Umafa, presidenta TAA.

"Sin valoracién econdmica, incluso hemos hallado una solucién que la misma legislacién nos da para
reparar ese dafo", agregé.

El fundamento juridico son los articulos 99 y 111 de la Ley Orgédnica del Ambiente (Ley #7554),
segln los cuales el Tribunal puede dictar las medidas preventivas y correctivas necesarias en casos
de dafios ambientales.

El Tribunal se creé en 1995 por la Ley Orgénica del Ambiente (Ley N.° 7554) y empezd a operar en
1997 como érgano desconcentrado del Minae.

Su misién es conocer y resolver denuncias contra personas, publicas o privadas, por violaciones a la
legislacién del ambiente y los recursos naturales. También fija las indemnizaciones cuando se
acreditan dafos producidos contra la naturaleza.

En el 2014, al Tribunal ingresaron 370 expedientes y, en el 2015, entraron 209. La cifra repunté en
el 2016 cuando fueron 247.

Umana explicé que las cifras han disminuido, segln afirma, porque la entidad endurecié los
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requerimientos de admisibilidad.

"Estamos siendo mas concienzudos del mérito de las denuncias para que estas puedan llegar hasta
el final satisfactoriamente. Anteriormente, debiamos descartar casos porque no eran pertinentes",
comentd.

Para este afo, el Tribunal ya acumula 82 expedientes abiertos y la expectativa es cerrar el 2017 con
una cifra similar a la del afio anterior.
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